ACTA DE COMPROMISOS QUE SUSCRIBEN LOS DIRECTORES REGIONALES SECTORIALES DE EDUCACIÓN, PARTICIPANTES EN LA QUINTA CONFERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN, 2004, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE AREQUIPA, QUE ADQUIERE LA CATEGORÍA DE PACTO MACRO – REGIONAL POR LA EDUCACIÓN DEL SUR DEL PERÚ.
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En la ciudad de Arequipa, los firmantes, en su condición de Directores Regionales de Educación, acuerdan por unanimidad suscribir el presente PACTO MACRO – REGIONAL POR LA EDUCACIÓN DEL SUR DEL PERÚ, en los términos siguientes:

PRIMERO-. RATIFICAN su plena coincidencia que la ESCUELA es el centro y el nivel más importante de la gestión educativa. En consecuencia cualquier política educativa debe tener por objetivo privilegiarla y fortalecerla en los procesos de cambio.

SEGUNDO.-  EXPRESAN su preocupación por la falta de un presupuesto sostenido que financie el desarrollo del sistema educativo de nuestras regiones limitando cualquier iniciativa destinada a revertir la precariedad del producto educativo: los aprendizajes.

TERCERO.- ACUERDAN, siguiendo lo establecido en la Cuarta Conferencia Regional de Educación, del pasado año 2003, avanzar en acuerdos que materialicen las alianzas y compromisos, en el marco de la convocatoria de este año, destinada a REFUNDAR LA ESCUELA con criterios de equidad y calidad educativa, de acuerdo a la peculiaridad de cada una de nuestras regiones.

CUARTO.- DESTACAN cuatro áreas prioritarias de alianza para el corto plazo.

a) Formalizar a partir del presente acuerdo la constitución y suscripción de un PACTO MACRO – REGIONAL DE INTEGRACIÓN POR LA EDUCACIÓN DEL SUR DEL PERÚ.

b) Establecer una Secretaría Técnica de coordinación a efectos de fijar reuniones especializadas de los responsables de la gestión  pedagógica e institucional de nuestras regiones, que permita el intercambio de experiencias en la construcción de los instrumentos de gestión educativa regional como el Proyecto Educativo.

c) Fomentar el intercambio de experiencias de innovación educativa, la movilidad de especialistas regionales de relevante solvencia profesional que permitan elevar el quehacer de nuestras administraciones.

              ...///

...///

d) Elaborar un Plan MACRO REGIONAL de desarrollo conjunto que nos permita unificar criterios y contenidos curriculares comunes a nuestras regionales, considerando la singularidad de nuestros espacios geográficos

Finalmente, DECLARAMOS nuestra firme convicción que los cargos que desempeñamos, devenidos de un concurso público no son cargos de confianza. Por lo tanto, cualquier distorsión política es inaceptable.

 Así mismo,  RENOVAMOS nuestra alianza en el marco de las Conferencias Regionales de Educación que cada año organiza CORPAIDOS, en la ciudad de Arequipa, comprometiéndonos a difundir sus acuerdos y logros, organizando eventos similares en nuestras regiones.

En la ciudad de Arequipa, a los 08 días de Octubre de 2004.

Así lo expresamos y ratificamos con nuestras firmas.

Firmado por.

 ANTONIO MEJÍA RAMÍREZ, Director Regional de Educación de Madre de Dios.

SILVIO CHURA QUISOCALA, Director Regional de Educación de Cusco.

HONORIO ESCOBEDO  ZEVALLOS, Director Regional de Educación de  Puno.

MAURO ROCHA BERRIOS, Director Regional de Educación de Arequipa.

Actuaron como testigos de honor:

Dr. CARLOS MALPICA FAUSTOR, Ex – Ministro de Educación.

Mg.  ARTURO VELEZ PACHECO, Funcionario del Ministerio de Educación de Chile.

Mg.  PABLO TAPIA BACHIO, Funcionario del Ministerio de Educación de Chile.

Lic. MARCO MONTAÑEZ MACEDO, Presidente de CORPAIDOS.

ACUERDO COMPLEMENTARIO.- En este acto y luego de las consultas entre los Directores firmantes, acuerdan designar  como Coordinador Técnico  Macro Regional al Dr. Silvio Chura Quisocala Director Regional de Educación de Cusco por el periodo 2003 – 2004.

